
CONDICIONES GENERALES DE VENTA

1. PEDIDOS Y PLAZOS DE ENTREGA
  

Al formular los pedidos, se deberán citar siempre nuestras referencias. Las referencias que se
citan en nuestras tarifas indican nuestro potencial de fabricación, pero ello no presupone que
dichas referencias deban figurar permanentemente en nuestro stock. Nuestras tarifas están
sujetas a modificaciones por parte de TRANSMICOCH, S.L., por lo que rogamos contacten con
nuestras oficinas para comprobar el año y la edición del documento en vigor antes de realizar
sus pedidos.
Los plazos de entrega se ajustarán a las condiciones particulares pactadas con cada cliente.

  2. EXPEDICIONES
  

  

  

  

Las expediciones vigentes se efecturarán con arreglo a las instrucciones que reciban del
comprador y a la falta de estas, en la forma que la empresa vendedora considere más
beneficiosa. En todo caso, se pactará con el comprador sus condiciones particulares.

  3. EMBALAJE
  

Todos los pedidos van perfectamente acondicionados y embalados. El embalaje no se cargará
en factura, ni sufrirá incremento alguno por ningún concepto.

  4. PRECIOS Y CONDICIONES DE PAGO
  

Nuestros precios, salvo excepciones, se rigen por nuestra tarifa.
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Forma de pago:
Siempre, y en todo caso, se pactará con el comprador sus condiciones particulares.

  5. IMPUESTOS
  

Los impuestos que provoquen los suministros de nuestros artículos, serán por cuenta del
comprador, cargándose en la factura correspondiente.

  6. GARANTÍA
  

Cualquiera de nuestras piezas que aparentemente no hayan dado resultado satisfactorio, o no
se ajusten correctamente, pueden ser devueltas a fábrica a portes pagados. La reclamación
será siempre por escrito, explicando con todo detalle las causas que motivan esta reclamación,
teniendo en cuenta que toda transmisión con fuelle roto o manipulada fuera de las instalaciones
de TRANSMICOCH, S.L., no tendrá derecho a reclamación.

  

  

  

  

En condiciones generales, la garantía de los productos tiene un periodo de 1 año desde
la venta de los mismos. Si a juicio de nuestro Taller la reclamación es procedente,
nuestra responsabilidad se limita única y exclusivamente a la entrega de una nueva
pieza en sustitución de la defectuosa.

  

En el caso de que la reclamación no esté justificada, el cliente no tendrá derecho a solicitar
la devolución de la pieza  en cuestión, ya
que ésta se desmontará para poder ser sometida a los distintos controles, sin que por esta
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causa, pueda efectuarnos ninguna reclamación de índole económico.

  

Bombas eléctricas: No se atenderán reclamaciones de Bombas eléctricas que vengan
quemadas, si en el momento de sustituir la Bomba no se ha revisado o cambiado también la
instalación de la bomba eléctrica. De igual manera, los cascos o piezas usadas, que sean
devueltos con el cableado cortado o con el depósito o conexiones rotos, no tendrán abono.

  7. JURISDICCIÓN
  

Se aceptan y reconocen, para cualquier cuestión judicial de las operaciones mercantiles que se
realicen, los tribunales del domicilio de la fábrica vendedora.

  8. DIMENSIONES
  

Las diferentes dimensiones y medidas de los productos definidos en nuestras tarifas, están
sujetas a las tolerancias de los fabricantes originales, por lo que esta información es sólo a
título orientativo, sugiriendo que ante cualquier duda nos consulten.

  

Las órdenes de pedido que cursen nuestros clientes con arreglo a las condiciones de la Tarifa,
suponen la plena aceptación de las cláusulas que anteceden.
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